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2 7 ABR. 2005 
Señores 14130 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS A De companias 
Ciudad.- Ximena Jácome 

CA LA. 

De mi consideración: 

Adjunto copia de la escritura de cesión de participaciones de la compañía 

COORDINAMOS PROMOSERVICE CIA. LTDA., debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, a fin que se prosiga el trámite respectivo. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

CORRDINAMOS PROMOSERVICE CIA. LTDA. 

Afiliados a Globalaw 

Orellana El2-34 y San Ignacio, Edif. Orellana Real P.B. * Casilla de Correos 17-17-2000 +Quito Ecuador 

Tel, (593-2) 221 709 *222 973+ 902 001/902 002/902 004 + Telefax (593-2) 221 710 + crespolGcrespoabogados.com 
*www.crespoabogados.com 

 



  

  

 PROMOSERVICE CIA. LTDA.   Or Alfonso Freire Ac 
Quito San O 

, ' 

OTORGADO POR: ROSA EUGENIA ALARCÓN TORRES, MARÍA 
- BELÉN ALARCÓN TORRES, JAIME FABRICIO  : : 
MONTENEGRO ORDOÑEZ, CESAR AUGUSTO +” 
ALARCÓN RAMOS Y MERCEDES ELISA TORRES a 
CARRERA 

A FAVOR DE: MARÍA PAULINA ANDRADE MORA . 

CUANTIA:; | INDETERMINADA | | , 
+ o 

DI: DOS COPIAS 
F ad 

y AAA OOOO EOS ,   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 4 

Ecuador, hoy tres de enero de dos mil cinco, ante mí, DOCTOR ALFONSO o 

FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO. DEL CANTON QUITO, E a 

| comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de compraventa y : 

cesión de participaciones de la compañía COORDINAMOS PROMOSERVICE > 

l CIA. LTDA... por sus propios derechos, la señora Rosa Eugenia Alarcón: Torres; ' 

la señora María Belén Alarcón Torres y su cónyuge Jaime Fabricio Montenegro | 
¿Als 

Ordóñez; el señor Cesar Augusto Alarcón Ramos y su cónyugS Mercedes Eliga 

    Torres Carrera (quienes, en adelante podrán ser denominados como o 

cedentes”). Comparece también por sus propios derechos la señora María   Paulina Andrade Mora (quien, en adelante, podrá ser denominada comio “la 

-cesionaria”). Los comparecientes son de estado civil soltera la primera és edente, 

casados la segunda cedente y el tercer cedente y divorciada la-Cesionaria, 
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mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy te y me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar una de 

compraventa y cesión de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas 

(en adelante, “la compañía”) al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

ANTECEDENTES: Aj La compañía COORDINAMOS PROMOSERVICE CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el doce de mayo de 

mil novecientos noventa y tres, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el primero de septiembre de mil novecientos noventa y tres, con 

un capital de un millón de sucres. B) La compañía COORDINAMOS 

PROMOSERVICE CIA. LTDA. Aumentó su capital de un millón a diez millones 

de sucres y reformó sus estatutos, mediante escritura celebrada el veinte y 

nueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor Edgar 

Patricio Terán, Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

seis. C) Por el aumento de capital de un millón de sucres a diez millones de 

sucres, antes indicado, la compañía COORDINAMOS PROMOSERVICE CIA. 

LTDA., integró su capital suscrito y pagado en diez mil participaciones sociales 

de mil sucres cada una, en los siguientes términos: Rosa Eugenia Alarcón 

Torres cinco mil cien participaciones sociales (5.100), Ana María de Guzmán 

Pérez dos mil novecientas participaciones sociales (2. 900), Martha Isab ” 

Garces Valle mii participaciones sociales (1. 000) y Carlos Proaño Salvador mil 

participaciones sociales (1.000). D) Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de la compañía COORDINAMOS PROMOSERVICE CIA. LTDA. del 

primero de febrero de dos mil, los socios de la compañía en forma unánime 

aprobaron y aceptaron la cesión de mil quinientas (1.500) y mil cuatrocientas 

(1.400) participaciones sociales de parte de la señora Ana María de Guzmán 
. - - : . Aa 

Pérez de Martínez a favor de la señora María Belén Torres y de la'“señora Rosa 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

Eugenia Alarcón Torres, ; respectivamente; la cesión de $ 
      ¿Jr Alfons 

doscientas (200) participaciones sociales de parte del señornaatecdroaño 

Salvador a favor de la señora María Belén Alarcón Toríes y señor Cesar 

del cien por ciento al 

    

Augusto Alarcón Ramos,. respectivamente; y la cesii 

cónyuge supérstile, señor Enrique Alfredo Torres, frera y en el cincuenta por 

ciento restante a los. herederos ab- intestato, Enrique Mauricio, Margarita de 

Lourdes, Martha: Catalina, María Dolores, Marcelo Alfonso y Carla Trinidad 

Torres Garcés, dela señora Martha Isabel! Alarcón Torres. E) Mediante escritura 

pública da tras de julio de dos mil, la señora Ana María de Guzmán Pérez de 

Martínez cedió mil quinientas (1.500) participaciones sociales a favor de la 

señora María Belén Alarcón Torres y mil cuatrocientas (4 400) participaciones 

sociales a favor de la señora Rosa Eugenia Alarcón Torres, por otra parte, el 

señor Carlos Albero Proaño Salvador cedió setecientas (700) participaciones 

sociales a favor de la señora María Belén Alarcón Torres y doscientas (200) 

participaciones sociales s favor del señor Cesar Augusto Alarcón Ramos, y por 

otra parte el señor Enrique Alfredo Torres Carrera, con el cincuenta por ciento 

de derechos y acciones por gananciales y los señores Enrique Mauricio, 

Margarita de Lourdes, Martha Catalina, María Dolores, Marcelo Alfonso y Carla 

Trinidad Torres Garcés con al cincuenta por ciento de derechos y acciones. 

como herederos ab: intestato, cedieron el cien por ciento de los derechos y 

- acciones que les correspordían siendo estas mil (1 .000) participaciones 

sociales a la señora María. Belén Alarcón Torres. F) Quédando configurado el 

- cuadro de integración de capita! de la siguiente marlera: Rosa Eugenía Alarcón 7 

Torres seis mil quinientas (6. 500) participaciones sociales (sesenta y cinco por 

| ciento de la compañía); María Belén Alarcón Torres tres mil doscientas (3.200) 

participaciones sociales (treinta y dos por ciento de la compañía); Cesar 

Augusto Alarcón Ramos doscientas (200 participaciones sociales ( dos por 

ciento. de la compañía) y Carlos Alberto Proaño" Salvador cien (100) 

participaciones sociales (uno por ciento de la compañía. G) Mediante Junta 

General Extraordinaria y Universal de la compañía COORDINAMOS 

PROMOSERVICE CIA. LTDA,, del seis de octubre de dos mil cuatro, los socios 
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de la compañía en forma unánime aprobaron y aceptaron la cesión 'de 

cuatrocientas (400) participaciones sociales por parte de las señoras Rosa 

Eugenia Alarcón Torres y María Belén Alarcón Torres y doscientas (200) 

participaciones sociales de parte el señor Cesar Augusto Alarcón Ramos a favor ! 

de la señora María Paulina Andrade Mora. SEGUNDA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: La señora Rosa Eugenia Alarcón Torres se compromete a' 

ceder a la firma de este contrato, como en efecto lo hace, a la señora María 

Paulina Andrade Mora, cuatrocientas participaciones de que actualmente es 

titular en la compañía equivalente a un porcentaje de cuatro por ciento (4%) . La 

señora María Belén Alarcón Torres se compromete a ceder, a la firma de este 

contrato, como en efecto lo hace, a la señora María Paulina Andrade Mora 

cuatrocientas participaciones de que actualmente es titular en la compañía 

equivalente a 11, on”nentaje de cuatro por ciento (4%). El señor Cesar Augusto , 

Alarcón Ramos se compromete a ceder, a la firma de este, como: en efecto 

lo hace, a la señora María Paulina Andrade Mora, doscientas 

participaciones de que actualmente es titular en la compañía equivalente a un 

porcentaje de dos por ciento (2%) de manera que el señor Cesar Augusto . 

Alarcón Ramos deje de ser socio de la compañía. TERCERA: NUEVA ] 

CONFIGURACION DEL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: Como 

resultado de la cesión detallada en ta Cláusula Segunda el nuevo cuadro de 

integración de capital queda configurado de la siguiente manera: Rosa Eugenia 

Alarcón Torres ,seis mil cien (6.100) participaciones sociales equivalentes al 

sesenta y uno por ciento (61%) del capital social de la compañía; María Belén 

Alarcón Torres, dos mil ochocientas (2.800) participaciones sociales A 

equivalentes al veinte y ocho por ciento (28%) del capital social de la compañías" 

María: Paulina Andrade Mora, un mil (1.000) partipaciones_sóciales 

equivalentes al diez por ciento (10%) del capital social de la compañía; y Carlos 

Alberto Proaño Salvador, cien (100) participaciones sociales equivalentes al uno 

por ciento (1%) del capital social de la compañía. CUARTA: PRECIO.- El 

precio fijado y convenido por las partes para la Cesión de Participaciones, 

equivalente a un mil participaciones (diez por ciento de la compañía) asciende a 
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  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador      - la cantidad de catorce mil dólares de los Estados Unidos de Amé 

. USD), con un valor de catorce dólares de los Estados Unidos AAA 

USD) por cada participación. QUINTA: PAGO: La señora Veis Ei zorn 

Andrade Mora se compromete a pagar a los cedentes a la firma dey “presente 

contrato, como en efecto lo hace, la suma de catorce mil dólares deJos Estados 

Unidos de América (USD 14.000.00), mediante tres cheques: dos por la suma 

de cinco mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Aníórica con cinco. 

centavos (USD 5.600,05) cada uno, que son entregados alas señoras, Rosa 

Eugenia y María Belén Alarcón Torres, respectivamente/ quienes declaran 

haberlos recibido a satisfacción; y otro por la suma de dos mil setecientos 

noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América con nueve 

centavos (USD 2.799,09), que es entregado al señor Cesar Augusto Alarcón ' 

Ramos, quien declara haberlo recibido a satisfacción. SEXTA: JURISDICCION : 

Y COMPETENCIA: Las partes someten la resolución de todas las controversias 

originadas en la interpretación, aplicación y cumplimiento de este contrato al 

arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Quito, de acuerdo con los sig'tientes términos: Las partes podrán libremente 

demandar y reconvenir exclusivamente sobre la misma materia. El arbitraje 

deberá ser de equidad. Los árbitros quedan facultados para dictar medidas 

cautelares solicitando el auxilio de funcionarios públicps para su ejecución. Las 

partes se ratifican en el contenido de todas las cláusulas anteriores y declaran 

su plena conformidad con las mismas. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta 

. escritura pública. ” Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Docto > 

Íñigo Salvador Crespo, matrícula profesional número dos mil novecientos tr da? 

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda coda a 

escritura pública con todo su valor legal. En este acto se cumplieron los 

mandatos y preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, se afirman y ratifican en su total contenido y 

para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 
SOCIOS DE COORDINAMOS PROMOSERVICE CIA. LTDA. CELE 
EL 6 DE OCTUBRE DE 2004 

En Quito, Distrito Metropolitano, a 6 de octubre de 2004, : a las 18h09 
local ubicado en la Av. Orellana E12-34, de esta ciudad, se reúndaemte 

   

  

    
de los socios de COORDINAMOS PROMOSERVICE CIA. IO zo 
conformidad con el siguiente detalle: 

socios CAPITAL / 

Rosa Eugenia Alarcón Torres * US$ 6.500 / 
María Belén Alarcón Torres US$ 3.200  / 
Cesar Augusto Alarcón Ramos US$ 200 / 
Carlos Alberto Proaño Salvador US$ 100 

Preside la Junta la señora Rosa Eugenia Alarcón Torres y actúa como 
Secretaria Ad-Hoc la señora María Belén Alarcón Torres . En vista de que se 
encuentran reunidos todos los socios de la compañía, la junta resuelve por 
unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios con el propósito de 
conocer el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver en forma unánime la cesión de participaciones sociales . 

por parte de las señoras Rosa Eugenia Alarcón Torres y María Belén Alarcón 
Torres y el señor César Augusto Alarcón Ramos a favor de la señora María 
Paulina Andrade Mora. 

, po 

La Presidenta informa que tanto las señoras Rosa Eugenia Alarcón Torres y 
María Belén Alarcón Torres como el señor César Augusto Alarcón Ramos 
tienen la intención de ceder a favor de la señora María Paulina Andrade 
Mora, mil participaciones sociales, de la siguiente manera: las señoras Rosa 
Eugenia Alarcón Torres y María Belén Alarcón Torres ceden cuatrocientas 
participaciones sociales cada una y el señor César Augusto Alarcón Ramos . 
cede doscientas participaciones sociales. 

La Junta luego de una breve deliberación resuelve en forma unánime 
aprobar, aceptar y autorizar la cesión de cuatrocientas (400) participaciones 
sociales cada una por parte de las señoras Rosa Eugenia Alarcón Torres y 
María Belén Alarcón Torres y doscientas (200) participaciones sociales por 
parte del señor César Augusto Alarcón Ramos a favor de la señora María 
Paulina Andrade Mora. 

Como resultado de la cesión anteriormente detallada el nuevo cuadro de 
integración de capital queda configurado de la siguiente manera: Rosa 

Eugenia Alarcón Torres: seis mil cien (6.100) participaciones sociales 
equivalentes al sesenta y uno por ciento (61%) del capital social de la 
compañía; María Belén Alarcón Torres: dos mil ochocientas (2.800) 
participaciones sociales equivalentes al veintiocho por ciento (28%) del 
capital social de la compañía; María Paulina Andrade Mora: un mil (1.000) 

  

 



o 

participaciones sociales canivalentes al diez por ciento (10%) del capital 
social de la compañía; y Carlos Alberto Proaño Salvador: cien (100) 
participaciones sociales equivalentes al uno por ciento (1%) del capital social 
de la compañía. 

- Se concede un receso para la redacción del acta, la que, redactada, es leída 
a los asistente y aprobada por unanimidad. 

FAN a lo (a ec 
Rosa Eugenia Alarcón Torres María Bétén Alarcó 

SOCIA-PRESIDENTA SOCIA- SECRETARIA AD-HOC 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIETO 

— AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1964 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 3388, tomo 
124, correspondiente a la constitución de la Compañia “COORDINAMOS 

PROMOSERVICE CIA LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, doce de Abril de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

     
DR. RAUL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO 
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